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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 1 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Granada, sobre notificación de acto administrativo 
en expediente de aprovechamiento de aguas públicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido del interesado, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el Servicio de Dominio Público Hidráulico 
de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

- Interesado: Doña María Emilia García López.
- Referencia del Expediente: 2017SCB000664GR.
- Término municipal: Padul (Granada).
- Acto notificado: Trámite de Audiencia.

Contenido del trámite: El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluzas, aprobado mediante el Real Decreto 11/2016, de 8 de 
enero (BOE núm. 19, de 22 de enero de 2016) establece en el apartado 1 del artículo 32 
lo siguiente:

«En todos los casos, cuando la extracción de las aguas sea ralizada mediante la 
apertura de pozos, las distancias mínimas entre estos o entre pozos y manantial o cauces 
públicos no podrán ser menores de 100 m., salvo las siguientes excepciones:

1º. Para volúmenes anuales inferiores a 1.500 metros cúbicos anuales, cincuenta 
metros (50 metros).

2.º [...]»
Como quiera que el aprovechamiento que se pretende es superior a 1.500 metros 

cúbicos anuales y la ubicación del nuevo pozo (X=443902, Y=4096710, HUSO30,ETRS89) 
está a menos de 50 metros de un cauce público, se estaría incumpliendo con lo establecido 
en el Plan Hidrológico de Cuenca.

- Plazo: Conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para que manifieste lo 
que considera oportuno.

Granada, 1 de agosto de 2018.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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